
 

 

MAÑANA SE ESCRIBE TU FUTURO… 

… Y EL DE TODO TU COLECTIVO 
Mañana no es un miércoles más. Mañana, como miembro del Cuerpo Técnico de 
Hacienda, estás llamado a secundar una jornada de huelga que marcará tu futuro y 
nuestro futuro como colectivo.  

YA CONOCES LOS MOTIVOS, AHORA DEBES BUSCAR TUS RAZONES 

No hace falta que volvamos a explicarte los motivos por los que hemos convocado 
esta huelga. De hecho, ya los conocías cuando lo hicimos. Pero sí queremos exponerte 
algunas de las razones que muchos compañeros nos han ido dando durante todos 
estos días por las que van a secundar la huelga:  

- Los compañeros que se han incorporado en los últimos años nos dicen que van 
a secundarla porque saben que, si nada cambia, su carrera terminará cuando 
sean reclasificados a Técnicos de Hacienda 1. De ahí hasta la jubilación. Y 
porque ven que los privilegios a los otros cuerpos les harán imposible llegar 
nunca a casa. 

- Los compañeros que llevan más años reclasificados como Técnico de Hacienda 
1, hasta 10 años en dicho tramo, van a secundarla porque están cansados de 
que su única subida en todos estos años se haya limitado a los trienios, 
cobrando 80 euros netos más que quien acaba de ser reclasificado al tramo 1. 
Y ello, mientras ven cómo su estancia en Madrid o Barcelona tiene visos de 
perpetuarse. 

- Los compañeros que accedieron a algún tramo en las reclasificaciones de 2018-
2019 se sienten como los anteriores. Van a secundarla porque vuelven a estar 
estancados, sin progresión alguna, y asumiendo las tareas de quienes se jubilan 
en los niveles más elevados. 

- Y los compañeros que ven cercana la jubilación van a secundarla por lo que 
posiblemente sea lo más importante: la SOLIDARIDAD con quienes los vamos 
a suceder en este colectivo, y con los que vendrán detrás. Compañeros como 
Paco, Reyes, Mariló, Isolina, Fernando o Mario, que a escasos días de jubilarse 
van a secundar esta huelga, y muchos de ellos a manifestarse en Madrid, para 
que quienes nos quedamos en este colectivo podamos tener un futuro mejor 
del que han tenido ellos. Esto tiene un nombre: DIGNIDAD.  

Pero la realidad es que la mayoría de Técnicos vamos a secundar esta huelga porque 
asumimos como propias todas estas razones, tanto las del compañero que acaba de 
llegar como las de quien está a punto de jubilarse. Porque nos mueve un sentimiento 



 

 

de colectivo que nos empuja a pelear por cualquiera de nosotros, y porque todos, en 
el definitiva, estamos en el mismo barco. 

No nos cabe duda de que también podemos contar contigo mañana. 

NO SECUNDAR 

No querríamos terminar sin enviarte un mensaje a ti, que estás planteándote no 
secundar la jornada de huelga de mañana. Queremos pedirte que reflexiones. 

Si mañana decides acudir al trabajo, deberás manifestar de manera explícita en la 
Oficina Virtual que NO SECUNDAS la huelga. Cuando hagas esto, estarás dando la 
espalda a los miles de compañeros que van a hacerlo para pelear por sus derechos, 
POR LOS TUYOS, y por la dignidad de todo el colectivo. 

Estamos seguros de que no consideras que estás bien como estás, perdiendo poder 
adquisitivo cada día y sin reconocimiento a tu labor, a la par que asumes mayor carga 
de trabajo y tienes más experiencia, formación y responsabilidad. 

Estamos seguros de que tampoco estás de acuerdo con que un Técnico con 15 años 
de antigüedad cobre menos de lo que percibiría si estuviera jubilado. O que casi el 
50% del colectivo esté en los niveles de entrada de forma indefinida mientras asumen 
el trabajo que hacían los compañeros que tienen niveles altos. 

Seguro que no ves justo que un Agente con tres años de antigüedad y que promociona 
al CTH tenga reservado un puesto al que otro Técnico con más de 20 años de 
antigüedad no puede acceder. 

Mañana, cuando tengas el dilema en la Oficina Virtual, recuerda que secundar es 
ponerte del lado de tu colectivo. 

 

SECUNDA LA HUELGA. POR TU PRESENTE, POR TU FUTURO, POR TU COLECTIVO 

Y SI ESTÁS EN MADRID, VENTE A LAS 12:15h AL BANCO DE ESPAÑA. 

Contamos contigo, no des la espalda a tu colectivo. 

 

25 de noviembre de 2025 


